
 

LIII REUNIÓN ORDINARIA DEL SGT Nº 3 
“REGLAMENTOS TÉCNICOS Y EVALUACIÓN DE LA CONFORMIDA D” 

 
Buenos Aires, 17  AL 21 DE NOVIEMBRE DE 2014 

 
ACTA Nº 02/14  

 
ANEXO III 

 
RESUMEN DEL ACTA  

 
 
I- BREVE INDICACIÓN DE LOS TEMAS TRATADOS  
 
Fueron tratados todos los temas de la Agenda, que consta en el Anexo II del Acta Nº 
02/14. 
 
 
II- PROYECTOS DE NORMAS  

 
2.1. Proyecto de Decisión que se eleva al GMC 
 

Nº de P. 
Dec. 

                                         Asunto 

01/14 Convenio de Cooperación entre el MERCOSUR y la Asociación 
MERCOSUR de Normalización 

 
 
2.2. Proyectos de Resolución que permanecen en Coor dinadores  
 

Las Delegaciones de Argentina, Paraguay y Uruguay manifestaron que los proyectos 
de Resolución N° 01/12, N° 02/12 y N° 03/12 no pudi eron ser elevados en la 
presente reunión, dado que la Delegación de Brasil presentó, luego de su consulta 
interna, en el cuerpo resolutivo, propuestas de nuevos Artículos que no lograron 
consenso por las demás delegaciones por tratarse de un permiso unilateral de uso 
de sustancias, que desconoce el alcance de los Reglamentos Técnicos del 
MERCOSUR, establecido en la Res. GMC N° 38/98. 
 
Teniendo en cuenta el Art. 5.2 de la Res. GMC N° 56 /02, la Delegación de Brasil 
informó que someterá el cuerpo resolutivo de los tres proyectos de Resolución a 
consideración del GMC. 

 
 

P. Res. N° Asunto 
 

Observaciones 

01/12  Reglamento Técnico MERCOSUR 
sobre materiales, envases y 

La Comisión de 
Alimentos finalizó el 



 

equipamientos celulósicos en 
contacto con alimentos. 

tratamiento del Anexo. 
El proyecto de 
Resolución permanece 
en el ámbito de los 
Coordinadores 
Nacionales 

02/12 Reglamento Técnico MERCOSUR 
sobre papel para cocción y filtración 
en caliente 

La Comisión de 
Alimentos finalizó el 
tratamiento del Anexo. 
El proyecto de 
Resolución permanece 
en el ámbito de los 
Coordinadores 
Nacionales 

03/12 Reglamento Técnico MERCOSUR 
sobre envases y equipamiento de 
papel y cartón destinados a estar en 
contacto con alimentos durante la 
cocción o calentamiento en horno 

La Comisión de 
Alimentos finalizó el 
tratamiento del Anexo. 
El proyecto de 
Resolución permanece 
en el ámbito de los 
Coordinadores 
Nacionales 

 
 
 
III-  DOCUMENTOS ELEVADOS A CONSIDERACIÓN DEL GMC 
 
 
Informes de cumplimiento de los Programas de Trabajo 2013-2014 de los 
Coordinadores Nacionales y de las Comisiones de Seguridad de Productos 
Eléctricos, Gas, Evaluación de la Conformidad, Metrologia, Industria 
Automotrizy Alimentos (Anexo XIV)  
 
Programas de Trabajo 2015-2016 de los Coordinadores Nacionales y de las 
Comisiones de Gas, Metrología, Industria Automotriz*(ad ref Py)  y Evaluación 
de la Conformidad (Anexo XV)  
 

 
 
IV- SOLICITUDES 
 
 

6.2. Actas “ad Referendum” 
 
Los Coordinadores Nacionales intercambiaron comentarios con respecto a la Res 
GMC N° 26/01 y coincidieron en la necesidad de que se reglamente el mecanismo 
de aplicación de actas “ad referéndum” cuando existan observaciones. 

 



 

10.3. Tratamiento de la instrucción establecida en la Dec . CMC Nº 35/08 
“Seguimiento y actualización del acervo normativo d el MERCOSUR” 
 
La Delegación de Paraguay manifestó su conformidad con el Listado de normativa 
del Sector Automotriz conforme a la Dec CMC N° 35/0 8. 
 
Los Coordinadores Nacionales elevan al GMC el cuadro actualizado (Anexo XII) . 
 
 


